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AYUNTAMIENTO DE GETAFE

ACTA CUARTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE GETAFE, PARA CUBRIR  8  PLAZAS DE CABO DE LA POLICÍA LOCAL  PERTENECIENTES 2 A LA OPE DE 1999; 1 A LA OPE DE 2002; 1 A LA OPE DE 2005 Y 4 A LA OPE DE 2007,  POR EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICION (PROMOCIÓN INTERNA).

ASISTENTES:

Presidente:
D. Pedro Cervel Lobo,

Suboficial del Cuerpo de Policía Local Ayto de Getafe.

Vocales:

D.ª Esmeralda Alcalde Martín,

Sargenta del Cuerpo de Policía Local

Ayto de Getafe.

D. Agustín Martínez Gallego, Técnico de apoyo Área Seguridad.

D.ª Mª Jesús Ibáñez Puerta,

Jefa de Sección de Selección y Formación.

D. Fernando Moreno Pastrana

Policía Local.

D. Francisco Aznar Dugnol,

Policía Local

Secretaria:
D.ª Isabel Mónica Ayuso García



En Getafe, a veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, siendo las diez horas, se reúnen en las Dependencias de la Policía Local de Getafe, los miembros del Tribunal reseñado en el título, bajo la Presidencia  de D.  Pedro Cervel Lobo, Suboficial del Cuerpo de Policía Local y  actuando de Secretaria D.ª Isabel Mónica Ayuso García, Oficial Mayor.

Por la Presidencia se declara constituido el Tribunal, y abierto el acto.

Se procede a la identificación de los aspirantes, no asistiendo el aspirante, D. Gregorio Caro Villar. 

A las diez horas y veinte minutos, se procede al reparto entre los aspirantes de los sobres anónimos, donde deberán hacer entrega del primer ejercicio de las pruebas de conocimiento. 
El primer ejercicio, de las pruebas de conocimiento consistirá en el desarrollo por escrito, en el tiempo de dos horas, de dos temas a elegir entre tres extraídos al azar de los relacionados en el ANEXO II. Se procede a la extracción de las bolas, para la elección de los temas, resultando salir elegidos los números 12, 24 y 25 que corresponden a los temas siguientes:
· nº 12.- “Ley Orgánica 1/92, de Protección de la Seguridad Ciudadana. Disposiciones generales. Funciones de Policía Local en materia de seguridad ciudadana”.

· nº 24.- “Regulación de la Alcoholemia y la conducción bajo la influencia de estupefacientes en materia de seguridad vial. El peligro de la embriaguez. Derechos que asisten al sometido. Formas de actuar.”

· nº 25.- “Tratamiento de quejas y reclamaciones. La asertividad. La atención telefónica.”

Dando comienzo la realización del primer ejercicio de las Pruebas de Conocimiento, en el tiempo estipulado de dos horas, finalizando el mismo a las doce horas y treinta minutos.

A continuación el Tribunal acuerda por unanimidad citar a los miembros del Tribunal para proceder a la corrección del primer ejercicio de las pruebas de conocimiento, en las dependencias de la Policía Local, el próximo jueves, 26 de noviembre de 2009, a las trece horas y treinta minutos.

Asimismo el Tribunal acuerda convocar a los aspirantes que hayan superado el primer ejercicio de las pruebas de conocimiento, para la realización del segundo ejercicio, que consiste en desarrollar por escrito y en el tiempo de una hora, un supuesto práctico relacionado con las funciones a desarrollar por los cabos de la Policía Local,  el próximo lunes, día 30 de noviembre de 2009, a las diez horas, en las dependencias de la Policía Local. Citando a las nueve horas a los miembros del Tribunal.  
Y no siendo otro el objeto de esta reunión, se da por terminado el acto siendo las doce horas y cuarenta minutos del mencionado día en el lugar arriba indicado, extendiéndose la presente acta, de lo que como Secretaria doy fe.
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